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Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial analice la

posibilidad de adjudicar predios fiscales para la construcción de un edificio

destinado a oficinas y sedes sociales para los gremios de las ciudades

de Río Grande y Ushuaia, que se encuentren normalizados o en vías de

normalización.

Quedan excluidos de este beneficio los gremios que cuenten con locales

propios para la atención de las Obras Sociales.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 1986.
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